
  



 

 

Vinculación de AFIP con Sistema 

ASSAl WEB 

 

1 . Adherir servicio ASSAl WEB 

2.  Agregar un representante mediante una Nueva Relación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
1. Adherir servicio ASSAl WEB 

1.1  Ingresar a www.afip.gob.ar  con usuario y contraseña 

 

 

 

1.2  Una vez que se ingresa se debe seleccionar la opción “Administrador de Relaciones de 

Clave Fiscal”. 

 

 

 

 

 

 

 

1.3  Luego debe seleccionar la opción “Adherir Servicio” 

 

 

 

 

 

 

1.4  A continuación aparecen los servicios disponibles para cargar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.afip.gob.ar/


 

 
1.5  Se debe seleccionar la opción “Agencia Santafesina de Seguridad Alimentaria”. 

 

1.6  Seleccionar la opción “Servicios Interactivos” > ASSAl WEB 

1.7  Se finaliza la vinculación confirmando la relación  

 

1.8  Para ingresar al servicio ASSAl WEB se debe ingresar a la pagina de inico de AFIP (la cual 

se accede con usuario y contraseña) y se busca el servicio habilitado. 



 

 

 

2. Agregar un representante mediante una Nueva Relación 

2.1  Ingresar a “Administrador de Relaciones de Clave Fiscal”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2  Luego se debe seleccionar la opción “Nueva Relación”. 

 

2.3  A continuación presionamos el botón “Buscar”. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.4  Posteriormente se enlistan los servicios disponibles. 

 

2.5  Buscar la opción “Agencia Santafesina de Seguridad Alimentaria”. 

 



 

 
2.6  Seleccionar la opción “Servicios Interactivos” > ASSAl WEB. 

 

 

 

 

 

 

2.7  En el siguiente paso se debe buscar el representante que se desea vincular presionando la 

opción “Buscar”. 

 

2.8 En el siguiente casillero se coloca el CUIT/CUIL/CDI y selecciona el botón buscar. 

 



 

 
2.9  Para Finalizar el proceso se debe confirmar la operación. 

 

2.10 Para ingresar al servicio ASSAl WEB se debe ingresar a la pagina de inico de 

AFIP (la cual se accede con usuario y contraseña) y se busca el servicio habilitado. 

 

 


